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La idea es contarles cuál es mi opinión. No es más que una opinión sobre en qué situación nos encontramos en lo que se refiere al problema territorial en estos momentos en España. Levantar acta de la situación en la que se encuentra en estos momentos nuestro país desde el punto de vista de la organización territorial del Estado, del problema territorial, o del problema nacional o regional, se le puede llamar de muchas maneras distintas y, por tanto, lo que voy a intentar es ir encadenando un razonamiento que me permitirá llegar a un final explicando, desde mi punto de vista, en qué situación estamos, enfatizando el hecho de que creo que la situación no es buena y aportando desde un cierto pesimismo, he de reconocerlo, alguna reflexión sobre cuál es la posible salida a la situación en la que nos encontramos. 

El punto de partida es fácil y no es complicado situarlo. En España llevamos viviendo, desde hace 100 años, con un problema que se ha llamado de distintas maneras. A finales del siglo XIX se llama problema regional, luego se llamó problema nacional, hoy le llamamos problema territorial y que es importante desde mi punto de vista aquilatar de qué problema se trata, para entender en qué situación nos encontramos hoy, porque frecuentemente se dice que el problema territorial de España tiene que ver con la diversidad de España, con el hecho de que España es un país diverso desde el punto de vista cultural, desde el punto de vista lingüístico, desde el punto de vista de los folclores, y esto es cierto, pero España no es más plural que Italia, es más, España se unifica mucho antes que Italia, que se unifica la segunda mitad del siglo XIX, no es más plural que Alemania, con toda seguridad e, incluso, yo me atrevería a decir que no es más plural que Francia, aunque es cierto que el proceso de unificación española ha tenido algunas peculiaridades y que, por ejemplo, en España han pervivido con gran fuerza y con implantación territorial las llamadas lenguas vernáculas que en otros países fueron desapareciendo como consecuencia de la presión de las lenguas nacionales, del francés, del italiano, etc. 

El problema de España, insisto, no es tanto que España sea un país plural que lo es, sin duda, que es un país con diversidad y muy distinta naturaleza, sino en que desde finales del siglo XIX, por razones en las que yo no puedo entrar ahora, porque esa es otra conferencia, el proceso de unificación de la nación española da como consecuencia el cómo se produce ese proceso, que exista nacionalismos interiores o regionalismos interiores, es decir, en Cataluña, en el País Vasco, en Galicia. Desde el último tercio del siglo XIX y desde principios del siglo XX hay distintos movimientos de carácter regionalista, primero, y nacionalista, después, y la peculiaridad de España es esa, no es que España sea más plural que otros sitios, sino que esa pluralidad se ha traducido en términos políticos en una reivindicación de carácter territorial. Es esta reivindicación de carácter territorial lo que diferencia a España de otros lugares y esta reivindicación de carácter territorial, planteada en términos de exigencia frente al estado central, de autonomía, etc., la que intenta resolver la Constitución del año 1978. 

El año 77, cuando se reúnen las primeras Cortes constituyentes, hay una cierta conciencia bastante extendida, entre las élites políticas y una parte de la ciudadanía también, de que o resolvemos el problema el encaje, eso que se ha dado a llamar el encaje de los territorios en España, o no vamos a ser capaces con facilidad de transitar hacia la democracia, es decir, que la consolidación de un régimen de carácter democrático y plural exige de alguna manera resolver ese encaje territorial de algunos territorios de manera muy especial. Estoy hablando del País Vasco y de Cataluña, en el conjunto del territorio español. La Constitución intenta resolver el problema de una manera peculiar debido a una razón y es que hay poco acuerdo entre los constituyentes sobre cómo resolverlo. 
Hay poco acuerdo sobre la diagnosis del problema. Incluso hay quien niega que exista tal problema, y hay menos acuerdo todavía sobre qué forma debe adoptar el Estado para dar salida a esa reivindicación de carácter territorial y, por tanto, como no hay acuerdo se hace lo que se suele hacer en los casos en que no hay acuerdo y es que se deja la solución en una especie de nebulosa, nuestra Constitución no consolida un modelo de Estado, consagra algunos principios esenciales pero permite hubiera permitido, de hecho, permitía la Constitución distintas soluciones, una de ella parecida a la que tenemos en la actualidad aunque tengo la firme convicción de que nadie en el momento constituyente o casi nadie pensó realmente que esto iba a acabar en lo que ha acabado, es decir, yo creo que nuestros constituyentes que, en general, eran bastante sensatos, no pensaron que esto iba a acabar en lo que ha acabado, por ejemplo, que iba a acabar en el hecho de que una comunidad autónoma del conjunto del territorio no se pueda rotular en castellano. Hoy decía en un periódico el Ministro de Educación que no podría entender que se pueda perseguir a alguien por rotular en castellano. Esto podrá no entenderlo pero es muy fácil de saberlo, sencillamente con leer los periódicos y ver la cantidad de gente que ha sido multada por rotular en castellano. Yo creo que esto nadie lo preveía, por tanto, efectivamente, en el momento de la Constitución, en el momento constituyente, la Constitución permitía distintas soluciones, de hecho, la prueba de que permitía distintas soluciones, es que en un primer momento se intenta una solución distinta de la que finalmente se acuerda, y es que en un primer momento lo que se intenta pura y simplemente es que haya autonomía de verdad en Cataluña y en el País Vasco, que haya dos regímenes autonómicos el de Cataluña y el de País Vasco, un medio régimen autonómico que sería el de Galicia, que tendría una especie de cosa parecida a la autonomía y todo el resto del territorio, todo el resto de las comunidades autónomas, todo el resto de las regiones que lo que tendrían serían una autonomía de carácter administrativo, esto es un poco el plan del constituyente. 
Resolvamos el problema vasco y el problema catalán, que son distintos, entre otras razones, porque en el País Vasco había un elemento diferencial básico y es que había un grupo de terroristas matando a gente, enarbolando como bandera para hacerlo, la defensa del territorio, lo cual es una cosa que pone los pelos de punta pero era así, y en el caso catalán no había esa reivindicación violenta, no había ese movimiento violento, pero, en todo caso, la idea era, solucionemos lo de los vascos y lo de los catalanes, lo del País Vasco y Cataluña. Como para solucionarlo hemos de darle un tratamiento que nos exige incluir en el paquete a Galicia, démosle a Galicia una media autonomía, y el resto se verá, y lo que se vio es que no fue posible, las restantes comunidades al grito de café para todos, café para todos, porque no había ninguna razón para negarles el café a los demás, si ustedes van a tener café y los demás por qué no, sobre todo, porque algunos reivindicaban café, copa y puro.
 Les leeré una frase que pronuncia en las Cortes de 1813 el conde de Toreno, uno de los más importantes políticos del liberalismo revolucionario español, un asturiano ilustre, dice lo siguiente: Los hombres y señaladamente los españoles no toleran con paciencia ver disfrutar a otros de prerrogativas y privilegios y por todos los medios buscan ocasión o de conseguir iguales distinciones o de destruir aquellos de los que no gozan. Esto lo escribía Don José Mª Queipo de Llano que era un individuo de profunda cultura en esta época tenía veinte poco años cuando fue diputado en Cádiz, y esta frase la podríamos decir hoy, esta idea de que los españoles no quieren que los demás tengan privilegios y distinciones y la forma de que los demás no los tengan es que los tengamos todos o los que los tengan dejen de tenerlos, cualquiera de estas dos fórmulas le valen. 
Como digo, los constitucionales intentan un modelo que es dos autonomías de verdad y las demás, en fin, ya se verá y acaba ocurriendo otra cosa porque los territorios dicen que no, que de ninguna manera, lo empieza diciendo Andalucía, luego, lo dice Valencia, Canarias, no, no, si va a ver autonomía ha de ser para todos, y bueno, se generaliza, firman unos pactos en el año 81, algunos de ustedes lo recordarán si seguían la vida política con cierta atención, estos pactos en esencia consisten en generalizar el modelo autonómico a todo el territorio español. A partir de ahí, hay algo que llama profundamente la atención y es cómo es posible que un país en donde prácticamente no había autonomistas, de pronto se convierta en un país lleno de autonomistas, el País Vasco y en Cataluña había sin duda alguna regionalistas y nacionalistas, los había desde finales del siglo XIX eran minoritarios, es cierto, eran pocos, pero venían existiendo desde hacía tiempo, incluso en Galicia donde el regionalismo era un fenómeno muy minoritario existían regionalistas y, luego, nacionalistas, esto era una flor desconocida en Canarias, en Valencia, en Castilla, en Andalucía, es cierto que en la segunda república había habido un señor que se llamaba Blas Infante pero como fenómeno social, con una cierta presencia, con una cierta importancia era un fenómeno muy poco relevante y, sin embargo, resulta curioso cómo este mapa de autonomías que se cierra muy pronto. En el año 80 se aprueban los primeros estatutos, en el 83 se aprueban los últimos, en cuatro años montamos un estado de las autonomías, cosa que los italianos no han sido capaces de montar en 50 años desde la aprobación de la Constitución del 48 y que no fueron capaces de montar incluso antes cuando en algún intento que hubo. 
Por tanto, cómo es posible, cómo es posible que, de pronto, esto se consolide tan rápidamente. Es una explicación complicada, pero yo creo que hay una razón que lo explica fácilmente y es que las autonomías hacen emerger clases políticas en los territorios regionales, hay enseguida grupos de poder que identifican perfectamente que su futuro como políticos profesionales depende de que se consolide la autonomía y esto ocurre en Castilla, ocurre en Andalucía, ocurre en Aragón, ocurre en Asturias, de manera tal que en el año 83 se eligen los primeros parlamentos autonómicos, y de pronto nos encontramos con que tenemos en sus territorios parlamentos, hay 17 parlamentos, en donde hay 70, 80, 100, 50 personas, dependiendo del tamaño del Parlamento que aunque inicialmente no van a poder vivir de la política porque se han adoptado en esas autonomías de vía lenta algunas restricciones como que los parlamentarios no pueden estar con dedicación exclusiva, en fin, una serie de restricciones de carácter profesional. 

Lo cierto es que muy pronto esta gente identifica su interés con la consolidación de un marco autonómico, bueno, nuestro futuro como políticos que vamos a vivir de la autonomía depende de que la autonomía se consolide y, a partir de ahí, se imprime una especie de doble dinámica que ustedes enseguida van a identificar, por una parte, una especie de carrera, esta carrera desenfrenada de las autonomías a las que hace referencia el título, una carrera de la liebre y la tortuga, algún periodista la ha llamado así, una carrera entre las autonomías de vía rápida que avanzan un trecho, las vías lentas van como la tortuga, más despacito pero, enseguida, alcanzan a las de vía rápida que avanzan otro trecho. Hay una especie de carrera de unas con otras, ahora estamos en un momento importantísimo de avance de la liebre, realmente la liebre se ha escapado, ha saltado, ha pegado un salto espectacular con la aprobación que luego me referiré del estatuto de autonomía de Cataluña, pero esta dinámica indiscutiblemente las autonomías han tenido, primero, una fuerte capacidad, una fuerte voluntad de emular al estado, las autonomías se han montado como una especie de estados en pequeño con sus parlamentos, sus gobiernos, y todos los órganos porque los parlamentos y gobiernos. 

Ustedes podrían decir que para que haya autonomía tenía que haber un parlamento y tenía que haber un gobierno, pero no necesariamente tenían que existir en todas las comunidades autónomas consejos económicos o sociales, defensores del pueblo, consejos consultivos que reproducen al consejo de estado, y hay todo esto en todas las comunidades autónomas, ha habido una especie de gran obsesión por emular la estructura estatal, y al mismo tiempo, ha habido una carrera de unas con otras, de manera tal que lo que unas tenían lo tenían inmediatamente otras, es cierto que ha habido restricción, ese afán imitatorio, ese afán emulatorio, de emular unas comunidades a las otras, que ha sido la restricción presupuestaria. 

Recuerdo en una ocasión, que le preguntaba a un letrado del Parlamento de Galicia por qué no habían constituido un consejo consultivo que ya estaba aprobada en la ley, me dijo, muy sencillo porque ponerlo en funcionamiento cuesta tantos millones y no hay ese dinero, esta es la razón por la que no hay policías autonómicas, algunos de mis colegas sostienen la tesis de que las policías autonómicas son un hecho diferencial, lo cual es una cosa verdaderamente pintoresca, la razón por la que no hay policías autonómicas en todas las Comunidades autonómicas es pura y simplemente que montar la policía autonómica cuesta un montón de dinero y, por tanto, si se monta una policía autonómica hay que dejar de hacer otras cosas. Por tanto, hay esa dinámica de competición de unas con otras pero, al mismo tiempo, hay una segunda dinámica, una segunda dialéctica, dentro de cada comunidad autónoma entre las competencias y la organización, es decir, si ustedes me permiten que lo exprese de esta manera tosca, como las comunidades empiezan a razonar de esta manera, como tenemos una estructura organizativa, tenemos que dotarnos de competencias y las competencias van aumentando, pero como tenemos competencias tenemos que aumentar nuestra estructura organizativa, de manera tal que comunidades autónomas que no eran nada. 

Yo recuerdo la época en que la comunidad autónoma de Galicia era poco más que cuatro pisos repartidos por Santiago con cuatro señores, aquella cosa de aquellos viejos y sus locos cacharros, poco más que eso la comunidad autónoma y un despacho allí medio potroso que tenía el Presidente de la Comunidad autónoma en el Palacio de Rajoy. Bien, la Comunidad Autónoma de Galicia hoy como la mayor parte de las comunidad autónomas es una cosa de una gran importancia que tiene un presupuesto de más de un billón de pesetas y que tiene miles de funcionarios, cientos de edificios… Por tanto, estamos hablando de una cosa muy seria, ha habido esa segunda dinámica: como tenemos estructura, vamos exigiendo competencias, ha habido una constante exigencia de descentralización competencial, nunca se han producido recentralizaciones, nunca, incluso en alguna casos en que se ha pensado que era sensato, digamos que se ha establecido una especie de maniqueo según el cual, toda centralización es mala y toda descentralización es buena.
Les pondré un ejemplo, la red de parques naturales debe estar descentralizada pues absolutamente discutible que eso tenga que estar descentralizado, por ejemplo, en Estados Unidos no está centralizado, es una competencia federal porque se entiende que eso tiene sentido que haya alguien que lo administre desde la federación. Sin embargo, aquí se ha descentralizado, ha habido ese maniqueo y, por tanto, estas dos dinámicas conjuntamente la una interrelacionada con la otra han dado lugar a que un tiempo muy corto porque, en realidad, en el año 92, esto está consolidado en sus características esenciales.

Decía antes que en el año 81 se cierran unos pactos que son los pactos que se echan a andar el modelo como modelo uniforme y en el año 92 se cierran otros pactos que lo que hicieron fue consolidar el modelo como un modelo desde el punto de vista competencial modelo simétrico, de manera tal que después del año 92 se transfiere a las comunidades autónomas la sanidad y la educación. Claro, una cosa es transferir el ICONA, el instituto a la conservación a la naturaleza, que son unos cuantos coches, unos cuantos funcionarios y unos cuantos millones de transferencias pero, claro, transferir la sanidad, imagínese ustedes lo que es transferir toda una red hospitalaria, médicos, todo el personal que trabaja en los hospitales, o la transferencia de educación… En fin, son servicios públicos que emplean a miles de personas, las transferencias fueron de cientos de miles de millones de euros, por tanto, se podría decir para fijar una fecha, que en el año 92 después de que se cierran los pactos autonómicos y de manera muy especial después de que se transfiere la sanidad y la educación a todas las comunidades autónomas, nos encontramos con una situación en la que el estado autonómico español es un estado con un alto grado de descentralización y con un alto grado de uniformidad. No todas las comunidades autónomas tienen las mismas competencias, en lo esencial todas las comunidades autónomas un mapa competencial. 

A partir de mediados de los 90 no quiere decir que todas sean lo mismo, claro. Los estados del medio oeste de Estados Unidos o los estados de la costa este pequeños, no tiene nada que ver con California, que tiene 50 millones de habitantes y el peso que tiene la economía de Estados Unidos, California o algunos grandes estados pues es incomparable al que tienen los estados de medio oeste o los estados pequeños de la costa este, y a nadie se le ocurre discutir que aquello sea un sistema federal, en realidad lo que ocurre es que efectivamente, nuestro sistema es un sistema y estoy hablando de los mediados de los noventa, con un alto grado de uniformidad aunque hay algunas peculiaridades, eso que se ha dado a llamar asimetrías o hechos diferenciales, el más importante de esos hechos diferenciales que tiene traducción competencial es el hecho diferencial vasco y navarro del sistema de financiación especial, mientras que los territorios del conjunto de España se financian con un régimen de financiación común que es el mismo para todos los territorios, en el País Vasco y en Navarra por razones históricas y por razones que tienen que ver con una interpretación absolutamente pintoresca del hecho foral, se establecen dos sistemas de financiación distintos. Es cierto, claro está, en las comunidades que tienen lengua autóctona legislan sobre lengua autóctona, pero estos no son hechos diferenciales estos son peculiaridades de cada territorio, digamos que el único elemento que tiene una traducción competencial muy relevante y, desde el punto de vista de la organización del conjunto del estado, es el hecho foral vasco y navarro que se traduce en un sistema de financiación privilegiado además que para explicarlo de una manera sencilla tiene una significación muy alta dado que esas dos comunidades no contribuyen a la solidaridad del conjunto de los territorios. Ustedes saben que el sistema vasco navarro consiste en que allí se recaudan todos los tributos y se paga al estado una contribución en concepto de cupo. Eso no ocurre en ningún estado federal del mundo. 
¿Qué consecuencias se derivan de esta, por una parte, evolución histórica que he intentado resumir, en pactos del 81, pactos del 92, del hecho de que la Constitución es un marco flexible que se puede interpretar de maneras distintas, y del hecho de que hay una constante carrera de unas comunidades con otras y una constante dinámica interna en las comunidades exigiendo más competencias y consolidando más estructura? Se producen dos consecuencias fundamentales. En primer lugar, el estado autonómico español es un estado muy inestable, si ustedes prefieren el término muy volátil, es un estado donde hay un constante cambio del marco, de manera tal que esto ocurre en los estados federal con frecuencia, pero en España ocurre de una manera exagerada, ocurre con una intensidad que no es frecuente en un estado federal, y además, esto depende, el hecho de que la volatibilidad aumente o disminuya depende además de circunstancias que no tiene nada que ver con las previsiones constitucionales y que tienen que ver sencillamente con que el gobierno del estado no tenga mayoría por ejemplo. Cuando Felipe González no tuvo mayoría en la última de su legislatura, la del 93 creo que fue, se transfirió el tráfico a Cataluña, no se había transferido el tráfico y en los pactos que celebró el presidente González para cerrar su investidura decidió transferir a través de un procedimiento que es el de las leyes orgánicas de transferencia o alegación de competencias, del artículo 150 de la Constitución, transferir el tráfico. Por tanto, es un sistema muy volátil, es un sistema muy poco estable, muy flexible que fue muy útil para construir el sistema, pero es muy perversa en la actualidad. Es una flexibilidad que permite todo tipo de juegos interesados, todo tipo de presiones, permite el que está en el gobierno central, si está en una posición débil sea objeto de todo tipo de presiones, incluso, si ustedes quieren una palabra más fuerte de todo tipo de chantajes, que, además, el que está en el gobierno a veces se siente incapaz de resistir, por tanto, por una parte su alta volatibilidad. 
Pero hay una segunda característica y es su alto coste. Recuerdo que cuando se empezó a descentralizar el Estado español, había un cierto temor a que se manejase el argumento del coste contra el estado de las autonomías. Hubo una cierta presión intelectual en el sentido de esto no va a ser más caro, no tiene por qué ser más caro. Lo cierto es que es más caro, el estado que tenemos es un estado muy caro y, además, desde el punto de vista de la coordinación interterritorial muy poco eficiente y se ve ahora, en una situación de crisis económica, por ejemplo, hay muy poca coordinación interterritorial y esa poca coordinación interterritorial no tiene que ver con las últimas reformas estatutarias que han empeorado las cosas, ya incluso antes de que se hubieran acometido la última fase de reforma estatutaria, era un estado caro y poco eficiente. 

Desde el punto de vista de la coordinación interna, se producen muchísimos organismos. La colaboración es siempre una colaboración radial entre la comunidad autónoma y el estado pero no hay una colaboración multilateral, ni una colaboración entre comunidades autónomas y esto es muy poco eficiente, y ahora en una situación de crisis económica cuando se trata de tomar medidas, a veces se insiste en la política del gobierno, en la política estatal del gobierno central y está muy poco en el protagonismo de los medios, por ejemplo, la importancia que tiene en las comunidades autónomas y en las comunidades autónomas administran una parte importantísima del producto interior bruto español y, por tanto, es difícil luchar contra la crisis si las políticas no se coordinan entre el estado y las comunidades autónomas. Sin embargo, me han dicho en las últimas horas que el Presidente del Gobierno ha hecho alguna referencia a esta necesidad de coordinar, pero, en fin, da la sensación de que responde a otras necesidades más que a la necesidad de coordinar, que de pronto han descubierto que es indispensable coordinar políticas contra la crisis con las comunidad autónomas que manejan miles de millones de presupuesto y obtienen, por tanto, grandes palancas. 
En toda la explicación que he hecho he eludido, ex profeso, un elemento que quiero introducir ahora, porque el modelo es un modelo problemático sin ese elemento, pero con él es un modelo explosivo, que funciona con muchas dificultades. Me refiero al factor nacionalista. El modelo constitucional, ese modelo flexible con una constitución abierta que permite una descentralización en cascada, una descentralización permanentemente funcionando, sería complicado en todo caso, pero es mucho más complicado habiendo partidos nacionalistas que han convertido la exigencia de competencias y de descentralización en el combustible del que viven. Algunas veces sin querer ser, por supuesto, ofensivo con nadie y queriendo ser respetuoso con todo el mundo, en algunas ocasiones he utilizado la metáfora de ese monstruo que a medida que come en vez de saciarse le crece la barriga. Esta es un poco la situación, es decir, que las comunidades autónomas han actuado frente al estado, todas las comunidades autónomas más aquellas donde hay nacionalistas pero todas, porque la dinámica es contagiosa y, además, las comunidades autónomas y nacionalistas a veces no puedan resistir porque las presiones de las respectivas opiniones públicas van en ese sentido. 

Me referiré a esa cuestión, pero la dinámica ha sido un poco esta, o sea, pedimos cinco y cuando se nos da cinco, en vez de decir, bueno ya está, tenemos lo que queríamos, inmediatamente situamos el umbral en siete y cuando estamos negociando siete, estamos ya situando el umbral en nueve y cuando estamos negociando nueve, ya hemos situado el umbral en once… Recuerdo que cuando se cerró el acuerdo de financiación autonómica en la modificación de la ley orgánica de financiación de las comunidades autónomas, entre el presidente Aznar y el presidente Puyol, el mismo día y en la misma rueda de prensa en la que el presidente Puyol anunciaba el acuerdo, decía que aquello no era lo que ellos querían. No es nada que vayamos a descubrir los españoles, ni que vayamos a descubrir los investigadores españoles. Es suficiente con leer cualquier libro sobre teoría del nacionalismo para descubrir que los nacionalistas aspiran a lo que aspiran, lo cual, es tan legítimo como no aspirar a eso. Los nacionalistas aspiran al máximo grado de descentralización de autonomía que consiste en tener un estado propio. No hay nacionalistas que no aspiren a tener un estado propio y, además, los nacionalistas consideran que esa reivindicación es natural, el tener un estado es natural, lo que en absoluto es así. Si hubiera tantas comunidades nacionales como estados, incluso admitiendo que las que dicen ser comunidades nacionales lo son, lo cual es mucho admitir, pero en fin incluso admitiéndolo, si hubiera tantas comunidades nacionales como estados, tendríamos 3.000, 4.000 estados en el planeta. Si los estados respondiesen a la unidad lingüística, pues en Europa imagínense ustedes la cantidad de estados que habría, mucho más de los que hay. El proceso yugoslavo se podría ir multiplicando en todos los territorios, nos podríamos encontrar con miniestados, de manera tal que, efectivamente, el modelo que nosotros tenemos sería sin nacionalistas un modelo complicado de gestionar porque es un modelo abierto, pero con nacionalistas sencillamente es ingestionable, es un modelo muy difícil de gestionar para quien gobierna, sea un partido sea otro. Claro que si quien gobierna, además, es un frívolo, pues más todavía, pero es un modelo objetivamente difícilmente de gestionar. A esto además contribuye nuestra legislación electoral, nuestro sistema electoral que es un sistema electoral que dificulta de manera extraordinaria el que surjan terceros partidos nacionales. 

En España hay dos grandes partidos, como ustedes saben. Primero fueron UCD y el Partido Socialista; ahora, el Partido Socialista y el Partido Popular, pero es muy difícil que haya un tercer partido a nivel estatal, muy difícil. Lo consiguió Adolfo Suárez en su día pero era un político muy conocido que tenía un bagaje político extraordinario, y lo consiguió, además, al precio de dividir a la derecha en dos partes y, por tanto, al precio de mantenerle en la oposición durante mucho tiempo. De no haber desaparecido el CDS, no hay posibilidad de que surja un tercer partido estatal. El partido de Rosa Díaz sacó en las elecciones generales 300.000 votos que son los mismos que sacó el PNV, y tiene un diputado y el PNV tiene 8 ó 9. Esto no es culpa del PNV, esto es un factor objetivo del sistema electoral y es que el PNV concentra sus votos en tres distritos electorales, cuatro, y UPD los reparte por toda España. Entonces, ahí donde está el 7-8% consigue sacar un diputado que es Madrid y donde no, esos votos no sirven absolutamente para nada, se pierden. 
Por tanto, la mezcla de estos tres elementos, una Constitución abierta y un modelo constitucional donde no se sabe lo que se puede transferir o no, con un sistema electoral que no permite la existencia de terceros partidos estatales y que, por tanto, necesariamente coloca al partido que gobierna si no tiene mayoría absoluta en manos de nacionalistas necesariamente, un modelo constitucional abierto en donde todo es susceptible de transferencia y delegación, y en tercer lugar, la existencia de fuertes partidos nacionalistas que se han ido radicalizando con el tiempo, lo convierte en modelo muy difícil de gestionar y un modelo potencialmente explosivo. 

Un observador extranjero que se acercase al caso de España observaría inmediatamente una paradoja llamativa, cómo es posible que a medida que el Estado se ha descentralizado más, lejos de moderarse las reivindicaciones nacionalistas o regionalistas se hayan agudizado, se hayan radicalizado. No tiene lógica, desde el punto de vista de la lógica formal. Si lo que usted exige es descentralización y a usted se le da descentralización, lo lógico es que a medida que usted va obteniendo aquello que exige, usted vaya moderando su petición. Lo que ha ocurrido es justamente lo contrario, que a medida que hemos ido descentralizado el Estado hasta extremos que son perfectamente equiparables a los de cualquier estado, tendríamos muchos menos problemas y nos ahorraríamos muchos disgustos si empezásemos a hablar de que esto es un estado federal y que, por tanto, hay que utilizar las técnicas que utilizan en los estados federales de coordinación, etc., porque esto es un estado federal, que se parece a Alemania, a Suiza, a los Estados Unidos, esto es a lo que nos parecemos desde el punto de vista de la organización territorial, y por tanto, efectivamente hemos descentralizado el estado de una manera extraordinaria, sea cual sea el parámetro que se utilice para medirlo, el número de funcionarios, el presupuesto público, lo hemos descentralizado mucho y, sin embargo, las reivindicaciones nacionalistas no han hecho otra cosa que crecer, y el nacionalismo no ha hecho otra cosa que radicalizarse, de tal manera que aquello que llamamos nacionalismo moderado catalán y vasco, prácticamente no existe y el PNV es un partido virtualmente independentista que ha dejado de tener aquellas dos almas que convivieron en su interior durante tanto tiempo el alma nacionalista radical o independentista y el alma autonomista, y es un partido prácticamente independentista. El plan Ibarretxe era un plan para la independencia con toda claridad que, por fortuna, fracasó. Convergencia se ha radicalizado muy seriamente. Ezkerra ocupa un espacio muy importante, por tanto. El BNGA en Galicia era el 3% y es ahora el 16 o el 15. Por tanto, llama la atención que se han ido extendido en superficie las reivindicaciones. Hoy tenemos un partido aragonés regionalista, tenemos un partido andalucista, tenemos una coalición canaria, en fin, son partidos que en algunos casos fundamentales para formar gobierno, no estamos hablando de partidos irrelevantes. Por tanto, nos encontramos en una situación que diríamos se caracteriza por esta gran paradoja, esta situación era así a la altura del año 2002 y en el año 2003, y en el año 2004 ocurre algo que complica la situación sustancialmente, y que de alguna manera explica la situación en la que nos encontramos ahora en la actualidad. 
Y es que en el año 2004, gana las elecciones el Partido Socialista con un nuevo líder que es en estos momentos el presidente del Gobierno que, por razones sería largo de explicar, decide cambiar la clave de arco sobre la que había venido funcionando la política española desde el año 77-78, desde la transición. Los dos partidos habían competido primero UCD y luego el Partido Socialista, luego el Partido Socialista y el PP habían competido duramente, en algunas ocasiones muy duramente, había elementos que no estaban en discusión, y uno de esos elementos es que el modelo territorial no podía depender de quien ganase las elecciones, el modelo territorial era un modelo que se reajustaba en función, claro está, de quién gobernase. Esto pasa en Estados Unidos, solo que al revés que aquí, cuando ganan los republicanos, diríamos la derecha para entendernos en la terminología española, los conservadores, hay más tendencia a descentralizar porque el republicanismo estadounidense es más partidario de la descentralización y cuando ganan los demócratas hay más tendencia a centralizar, sobre todo si hay crisis como ahora. Pero en la situación española, es una situación en la que los dos grandes partidos habían mantenido que los estatutos de autonomía se habían aprobado con el acuerdo de todos y que el modelo de estado, las grandes definiciones del modelo de estado, se hacían con el acuerdo de los dos grandes partidos. 

Esto cambia, y de manera clara, con el estatuto de autonomía de Cataluña. El preanuncio de este cambio es digamos la relectura que se hace desde el gobierno de algunos episodios respecto de los cuales existía un cierto grado de acuerdo también. Todos estábamos de acuerdo en leer la transición en términos positivos, diríamos que para la democracia española, la transición jugó un poco como la resistencia para las democracias de los países que lucharon contra el fascismo y el nacional socialismo, es decir, era el episodio fundacional, todos de acuerdo. Hemos construido un régimen democrático y nos hemos puesto de acuerdo en que las bases fundamentales sobre las que estamos de acuerdo y sobre las que vamos a trabajar son estas, pues bien, todo eso se pone en discusión. Se relee la transición en clave negativa, la política de la memoria interpretada como política del olvido, no había tal olvido, eso es mentira, no ha habido tal olvido… Una cosa completamente distinta es que se pueda buscar dónde está esta persona o la otra, pero otra cosa es interpretarlo en los términos en los que se ha hecho y, por tanto, se abre claramente un periodo en el que se pone en discusión y se pone sobre la mesa de negociación algo que no estaba en discusión, que es el modelo de estado, no el transferir esta competencia o la otra que es una cosa discutible, sino el modelo de estado, y qué modelo de estado vamos a tener, y se cambia, insisto, el vector sobre el que había funcionado la política española, la mejor expresión de ese cambio de vectores aquello que se llamó el pacto del tinel en el que todos los partidos catalanes acordaban que en ningún caso pactarían con el Partido Popular. Bueno, el pacto del tinel se traduce luego en un estatuto de autonomía que es el estatuto de autonomía de Cataluña, que no sólo es un texto que está plagado de inconstitucionalidades, sobre la inconstitucionalidad o no de un texto se pueden emitir opiniones diversas, y por tanto, sobre la constitución sobre el estatuto de autonomía de Cataluña no es otra que es inconstitucional en muchas de sus partes, pero es que además es un disparate político. 

El problema fundamental no es que sea inconstitucional es que es un puro disparate, es disparatado políticamente. Un disparate político, pero es un disparate político que tiene dos consecuencias muy malas y es primero, que rompe el consenso territorial en España, rompe el acuerdo entre los dos grandes partidos del modelo territorial y, en segundo lugar, que rompe las costuras de la Constitución. Cuáles son las razones, que es lo que ha cambiado para encontrarnos dónde nos encontramos, ha cambiado, sin duda alguna, se ha producido un cambio y es la radicalización y me he referido a la de los nacionalismos, partidos nacionalistas que eran partidos que estaban de acuerdo, diríamos, en términos generales, con el modelo de la Constitución aunque no la hubieran votado, en el caso del PNV que no la votó, pero hizo un estatuto que era su hechura cuando se le oía decir al señor Arzalluz aquello de que el estatuto de autonomía del País Vasco era un estatuto impuesto, que se le habían impuesto los nacionalistas, el estatuto de autonomía del País Vasco es un estatuto que traduce la reivindicación del PNV y convierte la bandera del PNV en bandera del País Vasco, el himno del PNV en himno del País Vasco, la organización territorial que el PNV defiende en territorios históricos en organización territorial del País Vasco. Por tanto, hay una radicalización evidente, una radicalización clara que se pone de relieve en el estatuto que se aprueba el 30 de septiembre en Cataluña que es un estatuto que no hay por dónde cogerlo desde el punto de vista de la constitucionalidad y que es todavía más disparatado que el actual si cabe, en el caso del País Vasco es claro con el texto llamado Proyecto de Ibarretxe, por tanto, hay una radicalización manifiesta y clara, pero hay y esto es lo que me parece más importante un cambio en uno de los dos partidos estatales, porque fíjense, los nacionalistas han radicalizado su discurso, pero los nacionalistas son lo que son y tienen el peso que tienen, son el treinta tantos por ciento en un sitio, y el 40% en otro, en conjunto, lo que ocurre es que hay un día un Presidente de Gobierno que dice aprueben el texto que aprueben yo lo aprobaré en Las Cortes, esa frase, que en realidad es una frase simbólica que expresa esta idea de que no hay límites, y por tanto, como no hay límites todo cabe, y estamos en una política cartelizada en la que el estado autonómico es una especie de gran cartel en la que todos exigen al gobierno y el gobierno actúa como un crupier, lo que hace es repartir juego, y que no tiene posición, en alguna ocasión hemos escuchado al presidente del Gobierno de que el término nación es polisémico. El término nación es polisémico si está en un libro de historia pero si está en un texto jurídico, el término nación es perfectamente claro lo que significa, en todos los textos jurídicos significa lo mismo, es la base del estado, por tanto, quiero decir, se podrían poner cien ejemplos, lo que ha cambiado radicalmente a partir de 2004 ó 2005 no es ninguna de las características básicas del sistema sino la posición de uno de los dos grandes partidos del sistema que, además, arrastra indefectiblemente al otro partido porque en Galicia gobierna ahora el Partido Popular como ustedes saben, hace poco tiempo que han ganado las elecciones, si el Tribunal Constitucional dicta sentencia en alguna ocasión y la sentencia es como se anuncian en algunas fuentes, una sentencia que confirma en su esencia el texto estatutario. No tengan ustedes ninguna duda de que en Galicia se hará un texto estatutario prácticamente idéntico al catalán. 

Esto no hay quien lo frene, porque la presión sobre el partido gobernante, incluso aunque no esté de acuerdo con él, será muy fuerte, y esto se ha hecho, lo hemos visto en Andalucía, ver este estatuto en Andalucía donde no hay nacionalistas es una cosa disparatada, jamás en su delirio ningún político andaluz pudo pensar que iban a tener un estatuto como el que tienen, de no ser porque se ha copiado prácticamente, aunque no literalmente, del estatuto catalán, es decir, si el estatuto catalán se considera constitucional por el Tribunal Constitucional en lo esencial antes o después tendremos, si no se hace lo que ahora comentaré para terminar ya, tendremos estatutos como esos en todos los territorios, porque la presión de los partidos nacionalistas y de los partidos en la oposición sobre los partidos que gobiernan es tan fuerte que no hay quien la resista y la prueba evidente de lo que estoy diciendo es que el Partido Popular que recurre el estatuto de autonomía de Cataluña, vota el estatuto de autonomía de Andalucía que es muy similar al de Cataluña, el mismo que recurre en un sitio, lo vota en otro, pues por una razón bien fácil la presión sobre ellos es tan brutal que no hay manera de parar la presión.
De hecho, la prueba de ese cambio de vector fíjense es que de no ser porque las circunstancias no han salido como el Partido Socialista preveía, el Partido Socialista estaría gobernando ahora con los nacionalistas en las tres comunidades llamadas históricas, en las tres comunidades que acceden a la autonomía por la vía de la transitoria segunda, es decir, están gobernando en Cataluña, no están gobernando en Galicia porque no ganaron las elecciones pero esta era la pretensión, lo hicieron durante los cuatro años anteriores, y esa era la pretensión en el País Vasco. En el País Vasco la pretensión no era gobernar con el PP que ha permitido hacer cosas que no se hubieran podido hacer, que se están haciendo cosas yo creo que muy sensatas y con mucho sentido común, el presidente Patxi López, pero la pretensión era gobernar, hacer lo que se llamaba un gobierno transversal. No salían las cuentas, gobernar con el PNV tenía que dejarle la presidencia al PNV, este era el precio y por tanto no hubo gobierno por esa razón, pero les puedo decir de primera mano, porque entrevistamos en la televisión de Galicia a un alto dirigente socialista, que dijo: El gobierno será un gobierno transversal y en ningún caso gobernaremos con el PNV, porque los datos con los que trabajaban eran otros. La situación, por tanto, es a grandes rasgos y es cierto con un cierto pesimismo desde mi punto de vista, y la pregunta es qué se puede hacer, y creo que se puede hacer poco. Creo que esto tiene muy difícil marcha atrás, creo que la historia demuestra que es difícil en los lugares donde la reivindicación, donde la descentralización va asociada a lugares donde identitarias como es el caso americano, no tiene nada que ver con Estados Unidos. Cuando Estados Unidos decide pronto recentralizar algo se recentraliza, va a haber problemas o no, pero ya está, no pasa absolutamente nada, pero donde la cuestión identitaria tiene un gran peso, como es el caso de Bélgica, por ejemplo, pues los estados federales tienen la recomodación, chirría inmediatamente. Por tanto, mi opinión es que se puede hacer poco, cabría confiar en que el Tribunal Constitucional adoptase una decisión valiente en relación con el estatuto de autonomía de Cataluña, es decir, que decidiese por ejemplo que es inconstitucional el blindaje o la regulación del poder judicial o la regulación en materia de lengua, pero yo no tengo mucha confianza en que esto ocurra. 

Algunas personas comentan que, en realidad, de hacerse lo que estaría es incurriendo en activismo y haciendo lo que no puede y siempre respondo con el mismo caso y es que en el año cincuenta y tantos, en Estados Unidos se aprobó una sentencia en el Tribunal Supremo de Estados Unidos en un caso que era poco importante en su origen, de un niño que se llamaba Brown, frente al Departamento de Educación de un pequeño pueblo. El niño no había sido escolarizado junto con los niños blancos, en aplicación de las leyes de segregación racial que como ustedes saben significa en Estados Unidos que los blancos y los negros eran iguales pero que tenían que permanecer separados, y el Tribunal Supremo de Estados Unidos dicta un sentencia en el caso de Brown, que es una sentencia importantísima, que es una contribución esencial al régimen de segregación racial de Estados Unidos, que es una revolución en Estados Unidos. La sentencia no acaba con la segregación racial pero pone una firme piedra para acabar con aquel escándalo vergonzoso e intolerable de la segregación racial. El tribunal de Estados Unidos dicta la sentencia y no se preocupan los magistrados de si eso va a significar que si en algunos sitios los negros van a tener que entrar en la universidad protegidos por la guardia nacional, como ocurrió en muchos sitios, el Tribunal hace un juicio, esto es lo que nos parece que tenemos que hacer y lo hacemos, y por tanto, yo no tengo gran confianza en que el tribunal en la situación en la que está presionado por todas las esquinas, roto internamente hasta extremos que da pavor pueda adoptar una decisión que probablemente es la decisión que debería adoptar, y por tanto, queda una solución en la que yo no confío, pero creo que es la única si es que la hubiera, y es que los dos grandes partidos lleguen a la conclusión de que hay que pactar el cierre del modelo territorial con la reforma de la Constitución, hay que cerrar el modelo territorial. Yo siempre he sido un autonomista y creo que el estado de las autonomías tiene muchas virtudes pero que tal y como está hoy es un disparate y, por tanto, yo no veo otra solución. 

Hemos llegado a un punto en el que o los dos grandes partidos deciden no competir en torno al eje territorial, porque en el fondo el pacto no es otra cosa más que esto, el pacto es no le voy a acusar a usted de estar contra la autonomía o de estar en contra de Cataluña o en contra del País Vasco, claro porque si el pacto consiste en que usted me acusa a mí de ser anticatalán o antivasco entonces, claro, yo no puedo hacer eso, yo no puedo presentarme ante los electores catalanes si usted me va a acusar de ser anticatalán o de ser antivasco o antigallego, es decir, que resulta ahora que las personas que defendemos, como he defendido yo y defiendo en Galicia, que la política de inversión lingüística es injusta y es absolutamente innecesaria para conseguir el fin que se dice perseguir con ella, y es que los niños hablen gallego y castellano correctamente, porque es perfectamente posible sin políticas de inmersión, el coste que pagamos por defender esas cosas es pasar por ser enemigos del país los que, además, como es mi caso hablamos gallego desde niños, porque somos bilingües desde niños, por tanto, el pacto básicamente consiste en esto, en renunciar a conseguir ventajas políticas de acusar al contrario de hacer lo que hay que hacer. Yo no tengo mucha confianza en que se pueda hacer pero no hay otra solución, si no se hace, si no se llega a un acuerdo para modificar la Constitución, fijar un modelo de estado menos flexible, para cerrar algunas cosas que la Constitución dejó abiertas en su día porque era imposible cerrarlas y que hoy hay que cerrar, no habrá manera de controlarlo y tendremos 17 estatutos equivalentes al catalán. 
Hace años, posiblemente, en el 25 aniversario de la Constitución, mis colegas del País Vasco organizaron un congreso en Bilbao sobre la Constitución y allí había un político socialista al que yo tengo por persona muy sensata en general, el señor Ramón Jáuregui, que ahora está en Europa, es decir, que ha sido condenado al ostracismo porque como ustedes saben Europa es el ostracismo para un político, cuando se acaba la carrera política antes de irte a tu casa te vas a Europa, y entonces, estaba hablando de este tema y estaba Ramón hablando de este asunto y hablando de que probablemente el encaje de Cataluña en el conjunto del territorio exigiría algún estatuto que concediera algunas cosas un poco diferencial, entonces Ramón defendía esto, y yo le pregunté, pero vamos a ver, Ramón, el problema es el siguiente, ese modelo, si se produce lo que se ha venido produciendo hasta ahora en España, es que este efecto de emulación, ese modelo será absolutamente insostenible porque lo tendremos que generalizar y el propio Jáuregui me respondió claro es evidente, si lo generalizamos no podrá funcionar, es difícil que podamos funcionar con un estatuto como el catalán pero no podremos funcionar desde luego con 17. Y en esta situación estamos.

